
  

[| SUPERINTE 00,054 DE COMPAÑIAS 
CIA. DE TRANSPORTE DE TAXISTIBAISDA VENTBNAS DOS S.A 

VENTA - DOS 
CONSTITUIDA: N* 017-C-4-Q] 2-2006 C.N.T.T.T 

MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTEND E Gorilla Né7 6.1.3 0000163 

, 

. RECIBIDO 
Guayaquil, 23 de Julio del 2012. 

Expediente N” 125857 DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

señor. - 06 AGO 2012 
PERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA Supe ENIA RECIBIDO 

Ciudad. 

pora AO rmac 

De mis consideraciones: 

Dado cumplimiento en el artículo 21 de la Ley de Compañía codificadas en base a la facultad 

otorgada en el artículo 6 del estatuto SOCIAL DE CONSTITUCIÓN DE MI COMPAÑÍA de 

TRANSPORTE EN TAXIS CIUDAD DE VENTANAS DOS S.A domiciliada en VENTANAS Provincia de los 

Ríos de la cual represento en calidad de gerente y representante legal de la misma, mediante la 

cual comunico a usted la transferencia de acciones a la presente fecha. 

CEDENTE: CESIONARIO: N? ACCIONES 

PAREDES POMA SEGUNDO MANUEL GUAMAN MANSANO VICTOR MANUEL 1 

C.CIUDADANIA: 020072114-0 C. CIUDADANIA: 060165442-9 

La Nacionalidad tanto del Cedente y del Cesionario es ECUATORIANA, la acción que cede es de (1) 

son ordinarias y nominativas con un valor individual de 4.00 dólares americanos. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Acciorustas de la Compañía.     
    

Gerente General


